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Expediente N° 14.209/2010 

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.209/2010, en el que recayeran 

las Resoluciones FI N° 222-D-2025 y su convalidatoria, FI N° 219-CD-2025, por las que se 

tiene por limitada —al 16 de marzo de 2025- la licencia extraordinaria sin goce de haberes 

otorgada mediante Resolución FI N° 514-CD-2018 a la Dra. Ing. María de los Ángeles TINTE 

MONTALBETTI, y —consecuentemente- por autorizado su reintegro, al cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos Regular con Dedicación Semiexclusiva en la asignatura "Costos 

Industriales", de Ingeniería Industrial, a partir del 17 de marzo de 2025; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Nota N° 683/25 la Dra. Ing. TINTE MONTALBETTI solicita que se modifique 

la fecha de su reintegro al referido cargo, estableciéndosela a partir del 18 de marzo de 

2025. 

Que el pedido se funda en la situación de incompatibilidad generada como resultado 

de la presentación del certificado emitido por el antiguo empleador de la docente, en el que 

se informa que ésta prestó servicios -en el organismo correspondiente- hasta el 17 de marzo 

de 2025. 

Que la Escuela de Ingeniería Industrial toma conocimiento y no formula objeciones. 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por la Comisión de Reglamento Y 

Desarrollo mediante Despacho N° 88/2025, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su XII Sesión Ordinaria, celebrada el 10 de septiembre de 2025) 

RESUELVE: 

Al. ARTÍCULO 1°.- Modificar el Artículo 1° de la Resolución FI N° 222-D-2025, convalidada por 

Resolución FI N° 219-CD-2025, sustituyendo su texto por el siguiente: "Tener por limitada, al 

17 de marzo de 2025, la licencia extraordinaria sin goce de haberes otorgada mediante 

Resolución FI N° 514-CD-2018 a la Dra. Ing. María de los Ángeles TINTE MONTALBETTI 
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en el cargo de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos Regular con Dedicación Semiexclusiva 

para la asignatura 'Costos Industriales, de Ingeniería Industrial, y —consecuentemente- por 

autorizado su reintegro a partir del 18 de marzo de 2025". 

ARTICULO 2°.- Publicar, comunicar a las Secretarias Académica y de Planificación y 

Gestión Institucional de la Facultad; a la Dirección General de Personal de la Universidad; a 

la OSUNSa; a la Dra. Ing. María de los Ángeles TINTE MONTALBETTI; a la Escuela de 

Ingeniería Industrial; a la Dirección General Administrativa Económica; a los Departamentos 

Docencia y Personal y girar los obrados a este último, para su toma de razón y demás 

efectos. 

FMF 
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DR. ING. JORGE EMUI0 ALMAZAN 
SECRETARIO ACADÉMICO 

FACULTAD DE INGENIERIA - UNSa 

DRA. ING. LIZ GRACIELA NALLII.1 
DECAUA 

FACULTAD DE INGENIE* - UNSa 
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